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DIRECCIÓN DEENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
AV. Ostimuri s/n

Co1 villa ITSON c p 8513°e m a 14.M horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^121365

Fecha del pedido

20/08/18

Fecha de entrega

23/08/18 )

Términos de pago

V 2 finias

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ART.42

Vigencia

Descripción

V E N D A D E 5 C M X 5 M

COTONETTES C/100 PZAS

CINTA MICROPORE

2.5 Cm

TOALLAS KOTEX DELG C/ALAS

—NOTA PARA ALMACÉN ITSON'"

Entregar directamente con

NEREYDA CORTES EN LA OFICINA LABORATORIOS,

nfofm ación imsonante

Ur

Ur

Ur

Ur

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email aimacenfe@itson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

1
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

s •>
CL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN Dt uyS) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADAtS] OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

ndicará donde será la entrega

UM

dad es

dad es

dad es

dades

Cantidad

10.00

8.00

5.00

3.00

" ^
CORTEZ GAZü6rs\IVETH Mtát$£LA

/ \k&KEjecutivo déyMtíutS$iones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATAOC

Precio unitario

4.0000

19.5000

30.0000

16.0000

Sub total

IVA

Tota!

Importe

40.00

156.00

150.00

48,00

394.00

63.04

457.04

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

[
'

^

ÁREA S£5P04Ua.e <X IA COWRA
JEfE OCl CeP«tTAl*MTO M ADQUISICIONES I SERVICIOS OENEIWÍS 1

f S

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO }

'LICITACIÓN PUBLICA ( } ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

O I )
NACCWL INICRWCIONA1

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

( MRBBMdH
Oüf CIOB DE RECUtSOS UMERIMtS I SERVICIOS GENERALES

HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

,• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - { )

MJRMMAN
1 RtPBESENTANIE IEGAI j

f \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR", REPfiESENIADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA "EL INSTITUTO" por conducto de tu representante legal dudar» que:
1.1 ludíanle bol din oficial TOMO CXVIII num«o 27 de focha 2 do Octubre do 1976, oí Gobierno dul Estafóte Sonora, mediaile d Poder £| oculto ded a a una Ley Orgánica por «I INSTITUÍ ü TECNOLÓGICO

(ir SONORA, como un organismo Publico doEcontral zado, do csacte universitario, con nersunalidad (única y patrimonio propo
12 f 1 nipresorit aillo de 'EL INSTITUTO'. Gr. Javier Rolando R»ynj Granadoi aaedila su persunaidad como Represonlante Lega , con la Eficrilura Pública numero 6.7 10 yol 98 do fecha 09 do Agosto dd !Q17

tJíigada anlo \¡ Fe del N oí ano Publico numao 31 de la Ciudad de Obregon, Sonora, Lie Mofado Alberto Olea Rodrigue;
1 J 'juno «aabíocidu su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obiogon. Sonora, mismo quo eofiala páralos Snes y oléelos lógalos deeslo Podido

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" por conducto da lu rep retenta nte legaL declara que.
I1 1 Su tBfjresonlada, la empiosa MEDICINA INTEGRAL Y FARMACÉUTICA DE SONORA MIFSA, S.A. DE C.V. as una Sociedad legaJmenle consliluda y acredila su lega exisienoa con al Acia Constiluliva No

11.977, de fecha 14 di Miyo de 1007, pasada arla la fs M LIC. AGUSTÍN RAMÍREZ ROMO. Notario Público No. 41, con qeíaao y residencia en la dudad de OBREGÚN, SONORA, MÉXICO.
II 2. U C. PABLO MORALES ALFARO, acredita su personalidad como reprosonlanlo loga! para obligarse en nombre y renresenlaoon de la Empresa MEDICINA INTEGRAL Y FARMACÉUTICA DE SONORA

MIFSA, S.A. DE C.V., con el poder general para ac os de administración y/o aclos de dominio, que consla en Fuslina Pública No. 13.977, de techa 14 de Mayo de 1007. pasada árlela fe del LIC. AGUSTÍN
RAMÍREZ ROMO, NoUrio Público No. 41, con q«acia y residencia en la ciudad do OBREGÓN, SONORA, MÉXICO. ; Su Registra Federal de Contribuyanles en la Secretaria da Hacienda y Crédito Publico
üb MIF070S147T6.

II.) Conoce y se obliga a cumplir el ccnlenido y los requisitos que establecen la Ley da Adquisicuius, Arrendamientos y Servíaos de* Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria do ADJUDICACIÓN
DIRECTA HUB dieron on gen a este podido y demás normatividad aplicablo

II 4. G^upi oíosla ds deoí verdad, manifiesta no enconlrarse en los supuestas que señalan los articulo! 50 y (0 de la Ley da Adquisiciones, Arr andamien! os y Servidos del Secta Publico y articulo 1 Fracción
XX. dtí la Ley Podara! de Responsabilidados Administrativas de los Servid oree Públicos

TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única - Quo os su vtíuntad celebrar el présenle Pedido an coacción alguna, sm dolo m mala fo y sin otro viao de con sentí mi en lo que lesione su libre declaración de vduntad o aue pudiese invalidarlo, para lo cuai sa reconocen
ampi. amonio las lacuiiaUu!.. mismas que no les han sido rdvocadas o limitadas en tama alguna, y acoplan üípres ámenle soneterse en la forma y términos que ce establecen an el presente documento, que so ad|udico por oí
Uiucudimiaito de ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante «1 pretente IntlrumentO, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y elle acepta y i>
obliga i proporcionar bajo tu retpon labilidad, lot bienet
corretpondientet i "Medicina y Pdctot Firma" conforme a loi
torminoicilidoi en «u Pedido, obiervando partido laf («chai
pactada* de entrega de loi blenn , ail como de acuerdo a au
propueita técnica, Económica y la convocatoria da licitación de
referencia . mlimai que te tienen poi reproducida! en toda» y
cada una de luí partei en el preiente Inilrumento, para loi
nfoctoe legalet y adminittrativoi corral pon di en leí; El monto del
Podida lora Invariable, por io que loe bienal t« pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA -ENTREGA DÉLOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travoi del parto nal «pedal liado y con tut el emento e propiot
entregara y/o proporcionara oportunamente loa biene* libre a
bordo (L A 8] en ei deitino final de loa mlimo», a entera
latiificcion del área requlronte y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO, Lae partea convienen que lot

El ( Loi] paBo ( i) le realllara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* loi 20 dlai
natural oí potleflorot a la pretenlaclún de la factura nwpectlva
pan lu revitlón. previa aceptación y entrega tatltfactorta d* loe
bienei »i como da la o lat factura* de lo* blene* debidamanta
requltltada* *n torminot del Pedido, por lo que aera
ni parí labilidad de "EL PROVEEDOR", entreoí! oportunamente
lae facturae corretpondiflntet en la Coordinación de Activo*
Fijos y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el calendarlo d» pago» preientado; Lo* pago i la «(actuaran
con cnoque o con traniferencla barcaria, en el caio de que el
pago ti e loi bienei luminittradot te realice a travéi del eiquama
oloctrónlco, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicríto en el Departamento de Adquiticionet
y Servid oí General»* lo* datoi naceiarioa para e» fin; Loa di»
de recepción de factura! para au revisión aeri de lunet a Jueveí
do u!:OQ alfl.QOhorai y viernei de 0100 a 14.00 hor» en la
Coordinación de Actlvoi FIJoi y Almacén. Unidad Nalnari. de "EL
INSTITUTO, Loe pagot i* efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programará 1U pago a loi 20 día*
poiteriore* a la entrega de lo* bien e* y factura en el Almacén
General ' p recantación de la factura por el tarvicio
proporcionado, liberada por el área raqui reñí» entregad» en *l
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " aa oblioa
a pretentar debidamente cuantificado el valor del monto de loe
bienei/ierviaoi pan tu liquidación. detpuM de la cual no le aera
admitida raclimacion alguna, La liquidación de lu factura*
promentadii por "EL PROVEEDOR ", no reprwenta en ningún
cato la aceptación de'inltva de lo* ««vicio i comjtpondiente*..;
El pago de loa bienei quedara condicionado proporción al mente,
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepta de pena* convenclonale»

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pira la adquielclón de loa blenea relacionado* con al
objeto del Pedido por el orden del
( J tobra el monto total de eito
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lae partei e»tín de acuerdo en
que, tanto para al otorgamiento como pva la amortización del
anticipo a que u refiere la p relente clauíula, lae parte* ia
lujetaran a lo> procedimiento* y llneamlentoi eiUblecido* al
retpecto por la Ley y demat dlipoiiclonee légale* aplicable*.
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a eumlnlidar
lo* bienot objeto del p retinte Pedido, de conformidad con la
clauíula primera de eite Instrumento, el pialo de entrega te
eipeclfica en el anverio del preiente pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
re ipon labilidad total en cato de que al proporcionar loe bienal
objeto del p reten te Pedido Infrinja patente*, marca*, o viola otroa
reglatroe de derecho* d* propiedad Induttrial, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitrar lo*
bienea de primera calidad, de acuerdo a la* condicional ofertada*

a retpondef por la mala calidad, delecto* advertot de la entrega
d* loi blene* que «e lu mi n [tirón, ni como de cualquier otra
retponiabllidad en que hubiere Incurrido por vicio* ocultoi o
cambio* (i i icol notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quedi obligado ante "EL
INSTITUTO" a reipondet por lo* defecto! o vi cío t oculto* en la
calidad de lo* blenei, ail como de cualquier otra retpon labilidad
en que haya Incurrida, en lot terminal teñaladoi en el pretenl»
Pedido y k) eilablecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", M obliga a
conitltuir , la* garantía* a que haya lugar, que en el p reí en te cato
contlttaen polliai deflaniai a favor del Initltuto Tecnológico de
Sonora: 1, DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dial por ciento) del monto total del Pedido (eln Incluir el
Impuetto al valor agregado), que corretponde al cumplimiento de
I» obligad orte» contraída* con uta Initituclón; fianu qu*
deberá etUr expedida por compañía afianzadora con tutu Id» y
autorizada conforma a lat laye* mexicana* y deberá contener
mínimo lae ilgulente* declaraclonei «pretil: "EL PROVEEDOR"
ae compromete a realizar la entrega da aata flanu a mai tardar
denUo da loi 10 (diez) diat naturaleí ligulente* a la firma del
Pedido II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte* convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga a
conttitulry otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initituclón mexicana de
flanzat, legalmente autorizada, que garantí» la correcta
Inversión y/o devolución d* dicho anticipo que Incluye el
Impuetlo al Valor Agregado con lado t a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta polljj permanecerá
vigente hatta la total amorUltclón y/o devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA . PENAS CONVENCIONALES Lat partei convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega* de iot blenei que te le
tollcitaron de acuerdo a lat fechat o condicione* terialadat en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y eite te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total de lot blanei no entregado!, por cada dia de
atraio, fiempm qu* no excedan del monto da la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquliiclonet, Arrendamlentot y Servicio t del Sector Publico La
Initltuclón podrí optar por la reiciilon del pedido una vez incurrido en
el Incumplimiento y ae hará electiva la garantía del miimo, tln aplicar el
cobro de penallzaclonet; El pago de lot bienet objeto* del pretenta
Pedido, quedar! condicionado pro porción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto da panat convencionales
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podri exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retclndlrel mlimo por retrato en la fecha d* entrega
de lo* blenetNOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrí dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razonea de Interet general, o bien, cuando por cauíai juitlflcadaí »
extinga la neceeldad de requerir loa bienet
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreta que "EL INSTITUTO" podrí
retclndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el p retente Pedido
iln ninguna reipon labilidad a lu cargo y iln necaiidad de declaración
judicial baatando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el cato de que ette
Incumpla con cualquiera de laa obligado net ettablecldat a lu cargo en
el preterí te Pedido, ademaa al Incurra en alguno de lot tlgulente*
*upue*tot A) SI no otorga la fianza da cumplimiento de garantía
comnpond lente, en lo* termino! que a* ettablecen en la Cliutula
Séptima de ette Pedido, B) SI por cautat Imputableí a "EL
PROVEEDOR" elle no proporciona lot bienet objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada >n el prvtente Pedido o poi luipeniión
Injuttítlcadt en la entrega da loa bienet condatad oí que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SJ cede, tratpata o lubcontrata,
total o parcialmente lot derechoi derlvadot de ette Pedido, talvo
autorización previa y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por e!
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cuiletquler otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partei «tan de
acuerdo en que por necealdadet de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
pretUclón deí tervfclo objeto del p relente Pedido, tlempre y cuindo el
monto de lat modificación e* no rebatan, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto* y volúmenet establecido* originalmente y el
precio de lot bienet tea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot término! y
condicione* prevlttoi en eite Pedido leran aplicable* en lo
conducente, la* dltpotlclonet del Código Civil Federal y lat del Código
Federal de Procedimiento» Civil et.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretent* Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio pretenti
o futuro pudiera cormaponderle y «e «órnete Incondicional mente a la
juriidlcdón de lo* tribunalea competentei de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 21 08 2018 NOMBRE DEL REp«ESENTANTE LEGAL C. PABLO MORALES ALFARO,

DÍA MES AÑO F|RMA reL REpRESEm-ANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


